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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 11 de mayo de 2021

	Ref.:

	Circular TSB 312
SG16/SC

	[bookmark: Addressee_S]A:
–	las Administraciones de los Estados miembros de la Unión;
–	los Miembros de Sector del UIT-T;
–	los Asociados de la Comisión de Estudio 16 del UIT‑T;
–	las Instituciones Académicas de la UIT.

	Tel.:
	+41 22 730 6805
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg16@itu.int 
	Copia:
–	el Presidente y los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 16 del UIT-T;
–	la Directora de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones.

	Asunto:
	Consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de Recomendación UIT-T F.747.10 (ex F.DLS SHFS) determinada, propuesto para aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 16 del UIT-T (Ginebra, 17-28 de enero de 2022)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	La Comisión de Estudio 16 del UIT-T (multimedios) ha previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la cláusula 9 de la Resolución 1 (Rev. Hammamet, 2016) de la AMNT para la aprobación del citado proyecto de Recomendación durante su próxima reunión, prevista en enero de 2022. El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 16 del UIT-T figuran en la Carta Colectiva 11/16.
2	El título, el resumen y la ubicación del proyecto Recomendación UIT-T F.747.10 (ex F.DLS-SHFS), propuesto para aprobación, pueden consultarse en el Anexo 1.
NOTA 1 – En el momento de publicarse la presente Circular, la TSB no había recibido ninguna declaración en materia de derechos de propiedad intelectual (DPI) en relación con este proyecto de Recomendación. Para obtener información actualizada, se invita a los miembros a consultar la base de datos de DPI en la dirección https://www.itu.int/ipr/.
NOTA 2 - No se preparó ningún documento justificativo de la Recomendación UIT-T A.5 para este proyecto de Recomendación antes de su determinación.
3	Con esta Circular se inicia la consulta formal a los Estados Miembros sobre la conveniencia de examinar este texto para aprobación en la próxima reunión, conforme a lo estipulado en la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que completen y devuelvan el formulario del Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 5 de enero de 2022.
4	Si el 70% como mínimo de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a que se considere la aprobación de este proyecto de Recomendación, se dedicará una Sesión Plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos en que se fundamenta esa postura e indicar los cambios que podrían permitir el proseguimiento de los trabajos.
Atentamente,
[image: A picture containing logo

Description automatically generated]Chaesub Lee
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos: 2


ANEXO 1
Resumen y ubicación del proyecto de Recomendación
UIT-T F.747.10 (ex F.DLS SHFS) determinada
[bookmark: lt_pId111]1	Proyecto de Recomendación UIT-T F.747.10 (ex F.DLS SHFS) determinada [SG16-R32]
Requisitos de los sistemas de libro mayor distribuido para la prestación de servicios con factor humano protegido
Resumen
En el proyecto de Recomendación UIT-T F.747.10 se definen los requisitos generales y las capacidades funcionales que deben satisfacer los sistemas de libro mayor distribuido (DLS) para la prestación de servicios con factor humano protegido.
En la presente Recomendación se describen requisitos aplicables al modelo de servicio de libro mayor distribuido con factor humano protegido, que facilitan la resolución de conflictos entre los objetivos relacionados con la protección de la privacidad y la utilización de macrodatos personales con factor humano. Esta Recomendación comprende asimismo las capacidades funcionales, a fin de que los nodos compartidos del sistema de libro mayor distribuido con factor humano apliquen algoritmos de aprendizaje automático sin descifrar los datos encriptados en ese contexto. No obstante, la carga computacional del aprendizaje automático para los datos encriptados puede resultar excesiva. Con objeto de resolver ese problema, este modelo de servicio de libro mayor distribuido con factor humano prevé una serie de procedimientos que permiten utilizar dos o más pares de claves de cifrado y notificar el tipo de clave correspondiente. Además, en esta Recomendación se abordan los requisitos de mantenimiento de la integridad, con el objetivo de que los servicios con factor humano protegido mantengan libros mayores distribuidos seguros y verificados desde un primer momento para distribuir la información personal con factor humano. Por consiguiente, la aplicación de un sistema de libro mayor distribuido a efectos de la distribución de información personal con factor humano protegido puede garantizar un seguimiento transparente desde el inicio del proceso de distribución hasta el destino final.


ANEXO 2
[bookmark: lt_pId112]Asunto: Respuesta de Estado Miembro a la Circular 312 de la TSB: 
Consulta sobre los proyecto de Recomendación
UIT-T F.747.10 (ex F.DLS SHFS) determinada
	[bookmark: lt_pId114]A:
	[bookmark: lt_pId115][bookmark: lt_pId116]Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones,
Unión Internacional de Telecomunicaciones
[bookmark: lt_pId118]Place des Nations
[bookmark: lt_pId119]CH 1211 Ginebra 20, Suiza
	[bookmark: lt_pId120]De:
	[bookmark: lt_pId121][Nombre]
[bookmark: lt_pId122][Cargo oficial/Título]
[bookmark: lt_pId123][Dirección]

	[bookmark: lt_pId124]Fax:
[bookmark: lt_pId125]Correo-e:
	+41-22-730-5853
tsbdir@itu.int 
	[bookmark: lt_pId128]Fax:
[bookmark: lt_pId129]Correo-e:
	

	
	
	[bookmark: lt_pId130]Fecha:
	[bookmark: lt_pId131][Lugar,] [Fecha]


[bookmark: lt_pId132]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
[bookmark: lt_pId133]En lo que respecta a la Consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de texto determinado que figura en la Circular TSB 312, deseo informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro:
	
	[bookmark: lt_pId134]Seleccione una de las dos casillas

	[bookmark: lt_pId135]Proyecto de nueva Recomendación UIT-T F.747.10
(ex F.DLS SHFS)
	[bookmark: lt_pId136]|_|	otorga autoridad a la Comisión de Estudio 16 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones):
[bookmark: lt_pId138]☐	Sin comentarios o cambios sugeridos
[bookmark: lt_pId140]☐	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	[bookmark: lt_pId141]|_|		no otorga autoridad a la Comisión de Estudio 16 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos para esta opinión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos)



[bookmark: lt_pId163]Atentamente,
[bookmark: lt_pId164][Nombre]
[bookmark: lt_pId165][Cargo oficial/Título]
[bookmark: lt_pId166]Administración de [Estado Miembro]
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